






 

 

 
Bogotá D.C. 
 
 
Doctor 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Secretario General organismo de control 
Concejo de Bogotá D.C.  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
NIT 899999061 
Calle 36 N° 28A - 41  
Ciudad 
 
 
Asunto: Proposición No. 639- 2021. Tema: Localidades, Unidades de Planeación local, y 
Reforma al Estatuto Orgánico de Bogotá. Radicación SDH 2021ER240255O1 del 23 de 
diciembre de 2021 
 
 
Respetado Doctor Vanegas 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por las Honorables Concejalas María 
Susana Muhamad, Ana Teresa Bernal Montañez y Heidy Lorena Sánchez B. y actuando en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 24 del Decreto 438 de 20191, comunicamos de 
manera atenta a su Despacho que esta entidad de conformidad con la misión establecida 
en el marco de las competencias y funciones establecidas en los artículos 582 y 62 del 
Acuerdo 257 de 20062 y el Decreto 601 de 20143, es competente para suministrar respuesta 
parcial al siguiente interrogante: 
 
“5. Remita los estudios y análisis específicos hechos por el Distrito Capital sobre 
disponibilidad de recursos a) financieros, b) administrativos, c) logísticos y humanos 
que garanticen el funcionamiento de las localidades existentes y que recursos se 
prevén para la propuesta de creación de nuevas localidades existentes, según lo 
establecido en la ley 2116 de 2021. Remita la información sobre pasivos, deudas, 
activos y demás datos sobre localidades existentes”. 
 
La Ley 2116 de 2021, modificó el artículo 89 del Decreto Ley 1421 de 1993 incrementando 
del 10% al 12%, los ingresos corrientes de libre destinación (ICLD) del presupuesto de la 
Administración Central del Distrito, que se asigna a las localidades, con lo cual se aumenta 
en más de $326 mil millones los recursos para este sector, tomando como base los recursos 

 
1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de 
Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 
2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los 
organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 
3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se 
dictan otras disposiciones" 
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asignados en 2021, comparativamente con los recursos programados en el proyecto de 
presupuesto 2022, presentado a consideración del Concejo de Bogotá el 1 de noviembre, 
del presente año. 
 
Por lo anterior, cuando se realice la correspondencia entre los límites de las localidades 
existentes a las Unidades de Planeamiento Local, teniendo en cuenta que con la 
destinación de los ingresos prevista en el artículo 89 del Estatuto Orgánico de Bogotá se 
financian los gastos que demandan las mismas, no implicaría impacto en el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo a partir de 2028, por cuanto los gastos en que se incurra con la creación 
de las 13 localidades adicionales, se encontrarían apalancados con el techo establecido en 
la norma referida. Sin embargo, se modificaría la composición de la destinación de las 
transferencias de la Administración Central entre funcionamiento- adquisición de bienes y 
servicios e inversión.  
 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha que se programe por parte de la Corporación. 
 
 
Cordial saludo, 

 
 

DIANA CONSUELO BLANCO GARZÓN 
Secretaria Distrital de Hacienda (E) 
dcblanco@shd.gov.co 
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